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Servicio de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial

PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS 
FORMATIVOS
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Normativa.

ORDEN ECD/83/2017, de 25 de 
enero, por la que se regulan las 
pruebas de acceso a las enseñanzas 
de formación profesional en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Resolución anual de convocatoria (por 
publicar).

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=947171622727
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Ideas previas (I).

Son para quiénes no 
reúnan alguno de los 

requisitos de acceso a 
un ciclo formativo de 
Grado Medio o Grado 

Superior*.

Deben tenerse 17 años 
o cumplirlos en el año de 
realización de la prueba 

a Grado Medio.

Deben tenerse 19 años 
o cumplirlos en el año de 
realización de la prueba 

a Grado Superior.

Las personas con 
discapacidad pueden 

solicitar adaptaciones de 
tiempo o de medios de 

realización.

Las exenciones se 
califican con un 5.

“Ex-5”

* Por ejemplo, teniendo una titulación de grado medio, no sería posible realizar una prueba de acceso a un grado superior, puesto que ya se tendría un requisito de acceso.
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Ideas previas (II)

Prueba de acceso a Grado Medio.

• Debe acreditar los conocimientos y habilidades suficientes para 
aprovechar el ciclo formativo.

Prueba de acceso a Grado Superior.

• Debe acreditar la madurez necesaria en relación con los 
objetivos del Bachillerato y los específicos requeridos para el 
ciclo formativo al que se quiera acceder.
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Calendario de referencia.

Inscripción: 3ª semana de febrero.

Realización de las pruebas: 2ª semana de mayo.

Solicitud de adaptaciones para discapacitados: con la 
inscripción.

Solicitud de exenciones: con la inscripción.
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Pruebas de 
acceso a 
Grado 
Medio.



77

Estructura de las pruebas.

Ámbito de 
comunicación.

• Lengua castellana 
y literatura.

• Lengua extranjera 
(inglés o francés).

Ámbito social.

• Geografía e 
historia.

Ámbito científico y 
tecnológico.

• Matemáticas 
orientadas a las 
enseñanzas 
aplicadas.

• Tecnología y 
ciencias aplicadas 
a la actividad 
profesional.

El anexo I de la orden incluye los contenidos y los criterios de evaluación de la prueba

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=947171622727#page=13
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Exenciones.

En ámbito de 
comunicación.

Haber superado en 4º de la ESO, lengua castellana y literatura y 
una lengua extranjera (inglés o francés).

Haber superado en la Educación Secundaria de Personas Adultas 
el ámbito de comunicación de segundo nivel (o haberlo hecho 
mediante prueba libre).

Haber superado el ámbito lingüístico y social y la lengua 
extranjera en los programas de Diversificación curricular de la LOE 
(L.O. 2/2006, de 3 de mayo).
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Exenciones.

En ámbito social. Haber superado en 4º de la ESO, geografía e historia.

Haber superado en la Educación Secundaria de Personas Adultas el 
ámbito social de segundo nivel (o haberlo hecho mediante prueba libre).

Haber superado el ámbito lingüístico y social en los programas de 
Diversificación curricular de la LOE (L.O. 2/2006, de 3 de mayo).

Haber superado un Programa de Cualificación Inicial (PCPI) de la FP 
según orden ECD/946/2016.
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Exenciones.

En ámbito 
científico-
tecnológico.

Haber superado en 4º de la ESO, dos de estas materias: matemáticas (aplicadas 
o académicas), tecnología, física y química, biología y geología y ciencias 
aplicadas a la actividad profesional.

Haber superado en la Educación Secundaria de Personas Adultas el ámbito 
científico-tecnológico de segundo nivel (o haberlo hecho mediante prueba libre).

Haber superado el ámbito científico-tecnológico en los programas de 
Diversificación curricular de la LOE (L.O. 2/2006, de 3 de mayo).

Tener experiencia laboral equivalente a un año a jornada completa.

Tener un certificado de profesionalidad de nivel 2 (según RD 34/2008 de 18 de 
enero).

Haber superado un programa de garantía social (LOGSE) o de cualificación 
especial o específico (resolución de 28 de abril de 2015). 
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Documentación para la 
inscripción.

• Art. 11 de la orden ECD/83/2017, de 
25 de enero (junto con la solicitud).  

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=947171622727#page=5
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Pruebas de 
acceso a 
Grado 
Superior.
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Estructura de las pruebas.

Referentes de las pruebas.

• Anexo III del RD 1147/2011, de 29 de 
julio.

• Anexo II de la orden ECD/494/2016, de 
26 de mayo.

https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-13118-consolidado.pdf#page=32
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=910897820707#page=26
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Estructura de las pruebas.

En base al currículo de bachillerato en las 
materias de

Lengua 
castellana y 

literatura.

Lengua 
extranjera 
(inglés o 
francés).

Matemáticas.
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Estructura de las pruebas.
Anexo III

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=947171622727#page=82
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Exenciones.
De la parte 
común

Haber superado en bachillerato, lengua castellana y literatura II, 
primera o segunda lengua extranjera II y matemáticas II o 
matemáticas aplicadas a las ciencias sociales II. 

Haber superado esas mismas materias en una prueba de 
obtención directa del título de Bachillerato.

Haber superado en su totalidad, esta misma prueba de acceso en 
otra Comunidad Autónoma (si se desea presentarse a otra parte 
específica diferente). 
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Exenciones.

De la parte 
específica.

Haber superado en bachillerato dos de las tres materias para la opción 
elegida (anexo III).

Haberlas superado también (dos de las tres por opción del Anexo III) en una 
prueba de obtención directa del título de Bachillerato.

Tener un certificado de profesionalidad de nivel 3 (según RD 34/2008 de 18 
de enero) relacionado con la familia profesional de la opción elegida.

Tener experiencia laboral equivalente a un año a jornada completa en un 
campo relacionado con la familia profesional de la opción elegida (vida 
laboral y certificado de empresa con funciones).

Sólo para la familia de actividades físico deportivas, tener acreditada la 
condición de deportista de alto nivel o rendimiento.
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Documentación para la 
inscripción.

• Art. 12 de la orden ECD/83/2017, de 
25 de enero (junto con la solicitud).  

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=947171622727#page=7
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Muchas gracias por su 

atención.


